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Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta sentencia, en el medio de impugnación citado 

al rubro, en el sentido de desechar de plano el escrito recursal 

de reconsideración interpuesto por Rubén González Ibarra, a fin 

de controvertir la sentencia de tres de agosto del año en curso, 

dictada en el expediente SG-JDC-113/2017 y acumulados, por 

la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción 
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Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco1, con base en 

los antecedentes y consideraciones siguientes. 

R E S U L T A N D O S 

 

I. Antecedentes. De las constancias del expediente y de lo 

expuesto por el recurrente, se advierte lo siguiente: 

 

A. Proceso electoral local. 

 

I. Inicio del proceso electoral. El siete de enero del presente 

año dio inicio el proceso electoral en el Estado de Nayarit, con 

el objeto de elegir al representante del Poder Ejecutivo, así 

como a los integrantes de la Legislatura y ayuntamientos de la 

referida entidad federativa. 

 

II. Jornada electoral. El domingo cuatro de junio del presente 

año se celebró la jornada electoral en el Estado de Nayarit. 

 

III. Cómputo municipal. El siete de junio siguiente, los veinte 

consejos municipales electorales realizaron, entre otros, el 

cómputo de la elección de diputaciones locales. 

 

IV. Cómputos distritales. El doce de junio siguiente el Consejo 

Local Electoral del Instituto Estatal Electoral de Nayarit2 sesionó 

con el propósito de realizar los cómputos distritales y 

declaración de validez de la elección de diputaciones por el 

principio de mayoría relativa; sin embargo, al advertir que se 
                                                 
1 En adelante Sala Regional o Sala responsable. 
2 En adelante Consejo Local. 



 

actual

práctic

 

V. Ac

ordena

la val

mayor

IEEN-

el pri

siguien

 

Partido 

Partido

Naci

Par

Revoluc

Institu

Partid

Revol

Democ

Partid

Trab

Partido

Ecolog

Méx

izaban 

ca de di

cuerdo 

ados, e

idez de

ría rela

CLE-13

ncipio 

nte tabl

político 

 

o Acción 

ional 

 

rtido 

cionario 

ucional 

 

o de la 

lución 

crática 

 

do del 

bajo 

 

o Verde 

gista de 

xico 

las co

cha dilig

IEEN-C

l quince

e la el

tiva, y 

30/2017

de rep

a: 

M.R. y
conven

7 

1 

6 

2 

1 

ondicion

gencia.

CLE-13

e de jun

lección 

en esa

, efectu

presenta

y 
nio 

A
d

3 

nes de

30/2017

nio poste

de dip

a mism

uó la as

ación p

Asignación 
directa 3%

1 

1 

0 

1 

0 

l recue

. Reali

erior el 

putados

ma fech

signació

proporci

Ajus

SUP-R

ento tot

izados 

Consej

s por e

a, med

n de di

ional c

ste de la 
sub 

0 

5 

0 

0 

0 

REC-127

tal, ord

los rec

o local 

el princ

diante a

putacio

conform

Tot

8

7

6

3

1

78/2017

denó la

cuentos

declaró

cipio de

acuerdo

nes por

e a la

tal

8 

7 

6 

3 

 

 
 
 

7 

a 

s 

ó 

e 

o 

r 

a 



 

Par

M

C

Nu

 

B. I

 

I. D

ciud

der

dive

inco

Nay

JDC

44/

68/

JDC

 

II. S

loca

acu

por

Con

       
3 En 

rtido polític

 

Movimiento

Ciudadano 

 

ueva Alianz

 

MORENA 

TOTAL 

Impugn

Demand

dadano

rechos p

ersos 

onformi

yarit3, lo

CN-64/2

/2017, T

/2017, 

CN-75/2

Sentenc

al dictó

umulado

r el prin

nsejo lo

               
adelante T

co M
co

o 

za 

nacione

da loca

os prom

político-

partid

dad, to

os cual

2017, T

TEE-JD

TEE-JD

2017. 

cia loca

ó senten

os, en l

cipio de

ocal en N

               
Tribunal lo

M.R. y 
onvenio 

0 

0 

1 

18 

es local

al. En 

movieron

-elector

dos p

odos a

es que

TEE-JIN

CN-66/2

DCN-69

al. El di

ncia en

la que m

e repres

Nayarit,

            
ocal. 

4

Asignac
directa 

1

1

1

6

les. 

contra 

n juicio

rales de

políticos

ante el 

daron r

N-41/201

2017, T

9/2017, 

ez de ju

n el exp

modificó

sentació

, como s

4 

ción 
3% 

del ref

os para

el ciudad

s prom

Tribun

registrar

17, TEE

TEE-JDC

TEE-J

ulio del 

pediente

ó la asi

ón prop

se mue

SUP

Ajuste de 
sub 

0 

0 

1 

6 

ferido a

a la p

dano na

moviero

nal Esta

ron con

E-JIN-4

CN-67/2

JDCN-7

año en 

e TEE-

ignación

orciona

stra a c

P-REC-

la 

acuerdo

rotecció

ayarita, 

on ju

atal Ele

n las cla

2/2017,

2017, T

74/2017

curso, 

-JDCN-6

n de dip

al efectu

continua

1278/20

Total 

1 

1 

3 

30 

o, diver

ón de 

asimism

icios 

ectoral 

aves TE

, TEE-J

TEE-JDC

7 y TE

el Tribu

64/2017

putacion

uada po

ación: 

 
 
 

017 

sos 

los 

mo, 

de 

de 

EE-

JIN-

CN-

EE-

unal 

7, y 

nes 

or el 



 

 

Partid
políti

Partido A

Nacio

Partid

Revolucio

Instituc

Partido 

Revolu

Democr

Partido

Traba

Partido V

Ecologis

Méxic

Movimi

Ciudad

Nueva A

MORE

TOTA

 

C. Jui

electo

do 
co 

M

 

Acción 

nal 

 

do 

onario 

ional 

 

de la 

ción 

rática 

 

o del 

ajo 

 

Verde 

sta de 

co 

 

ento 

dano 

 

lianza 

 

ENA 

AL 

icios c

orales fe

Mayoría 

7 

1 

6 

2 

1 

0 

0 

1 

18 

iudada

ederale

Directa 

1 

1 

0 

0 

0 

1 

0 

1 

4 

nos y j

es.  

5 

Cocient

1 

1 

0 

0 

0 

0 

0 

1 

3 

juicios 

te Rest

1

1

0

0

0

0

0

0

2

de rev

SUP-R

to 
Ajus
repre

visión c

REC-127

ste de sub-
esentación

0 

3 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

3 

constitu

78/2017

 
Total

10 

7 

6 

2 

1 

1 

0 

3 

30 

ucional

 
 
 

7 

l 



 
 
 

SUP-REC-1278/2017 

6 
 

 

I. Demandas. En contra de la determinación anterior, entre el 

once y el dieciséis de julio de dos mil diecisiete, diversos 

ciudadanos y partidos políticos, entre ellos el recurrente, 

presentaron medios de impugnación competencia de la Sala 

Regional responsable. 

 

Dichos medios de impugnación se radicaron con los números 

de expedientes SG-JDC-113/2017, SG-JDC-114/2017, SG-

JDC-115/2017, SG-JDC-116/2017, SG-JDC-117/2017, SG-

JDC-118/2017, SG-JDC-120/2017, SG-JRC-19/2017, SG-JRC-

20/2017, SG-JRC-21/2017, SG-JRC-22/2017 y SG-JRC-

23/2017. 

 

II. Sentencia impugnada. El tres de agosto de dos mil 

diecisiete, la Sala Regional Guadalajara dictó sentencia en los 

expedientes SG-JDC-113/2017 y acumulados, en el sentido de, 

entre otras cosas, (i) revocar parcialmente la sentencia emitida 

por el Tribunal Estatal Electoral de Nayarit dentro del 

expediente TEE-JDCN-64/2017 y sus acumulado, y (ii) 

modificar la asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional del Estado de Nayarit quedando de 

la siguiente manera: 

 
ASIGNACIÓN 

PARTIDO MR 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 
COCIENTE 

RESTO 

MAYOR 
AJUSTE TOTAL 

PAN 7 1 1 1 -2 8 

PRI 1 1 1 1 +3 7 

PRD 6 0 0 0 0 6 
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ASIGNACIÓN 

PARTIDO MR 
ASIGNACIÓN 

DIRECTA 
COCIENTE 

RESTO 

MAYOR 
AJUSTE TOTAL 

PT 2 1 0 0 -1 2 

PVEM 1 0 0 0 0 1 

MC 0 1 0 1 0 2 

NA 0 1 0 0 0 1 

MORENA 1 1 1 0 0 3 

TOTAL 18 6 3 3 0 30 

 

D. Recursos de reconsideración.  

 

I. Demanda. En contra de la sentencia referida en el párrafo que 

antecede, el sietes de agosto, el recurrente promovió recurso de 

reconsideración, ante esta Sala Superior. 

 

II. Turno. Por acuerdo del ocho de agosto siguiente, la 

Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, ordenó integrar el expediente SUP-REC-

1278/2017 y lo turnó a la Ponencia a su cargo, para los efectos 

previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral4. 

3. Radicación. Por acuerdo de treinta de marzo del año en 

curso, la Magistrada acordó la radicación del expediente. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. . Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y la Sala 
                                                 
4 En adelante Ley de Medios. 
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Superior es competente para conocer y resolver el presente 

asunto, con fundamento en lo establecido en los artículos 41, 

párrafo segundo, Base VI; 94, párrafos primero y quinto, y 99, 

párrafos primero y cuarto, fracción X, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 185; 186, fracción X, y 

189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 4, párrafo 1, y 64, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por 

tratarse de un recurso de reconsideración promovido para 

controvertir una sentencia dictada por la Sala Regional 

Guadalajara de este Tribunal Electoral, al resolver de manera 

acumulada, diversos juicios para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano y de revisión constitucional, 

precisados en esta sentencia. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Esta Sala Superior advierte que 

se actualiza la causa de improcedencia prevista en los artículos 

9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, toda 

vez que la interposición del presente medio de impugnación 

resulta extemporáneo. 

 

Lo anterior, considerando que en el artículo 66, párrafo 1, inciso 

a) de la propia Ley de Medios se establece que los recursos de 

reconsideración deberán de interponerse dentro de los tres días 

siguientes al que se haya notificado la sentencia de fondo 

impugnada de la Sala Regional.  

 

Cabe destacar, que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7, párrafo 1 de la ley procesal mencionada, cuando la 
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violación reclamada en el medio de impugnación respectivo se 

produzca durante el desarrollo de un proceso electoral, todos 

los días y horas serán considerados como hábiles, y los plazos 

se computarán de momento a momento y si están señalados 

por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas. 

 

A efecto de determinar si el recurso de reconsideración se 

presentó dentro del término previsto legalmente, se debe tener 

presente que en el artículo 8 de la Ley de Medios, se prescribe, 

por regla general, que para la promoción de los medios de 

impugnación el cómputo del plazo deberá contarse a partir del 

día siguiente a aquél en que el recurrente tuvo conocimiento del 

acto o resolución reclamado. 

 

En la especie, el recurrente controvierte la sentencia emitida, el 

tres de agosto de dos mil diecisiete por la Sala Regional 

Guadalajara, en los expedientes SG-JDC-113/2017 y 

acumulados, la cual le fue notificada en esa misma fecha 

mediante cédula de notificación personal, la cual obra en 

original a foja 124 en el expediente principal del juicio 

ciudadano identificado con la clave SG-JDC-113/2017 del 

índice de la referida Sala, la cual se invoca como hecho notorio 

de conformidad con el artículo 15 párrafo 1 de la Ley de 

Medios. 

 

Ahora bien, en virtud de que el conocimiento de la sentencia 

reclamada tuvo verificativo mediante notificación personal, ésta 

surtió sus efectos el mismo día en que se practicó, ello de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, párrafo 1, de la 

citada ley adjetiva federal. 

 

El escrito de demanda que dio origen al presente recurso se 

presentó ante la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el 

siete de agosto de dos mil diecisiete, como se advierte del 

acuse de recibo que consta en la primera página de la demanda 

que obra en la foja uno del expediente en el que se actúa. 

 

Por tanto, si el cómputo del plazo legal de tres días para la 

interposición oportuna del recurso de reconsideración 

transcurrió del viernes cuatro de agosto de dos mil diecisiete al 

domingo seis del mismo mes y año, y dado que conforme al 

artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Medios el cual establece que 

durante los procesos electorales todos los días y horas son 

hábiles, ello tomando en consideración que en el Estado de 

Nayarit se desarrolla el proceso electoral, entre otros, de 

diputados locales, por lo que, en el caso, al ser un asunto 

relacionado con dicha elección se actualiza la extemporaneidad 

del medio de impugnación, toda vez que, como se precisó, el 

actor presentó el respectivo escrito de demanda hasta el lunes 

siete de agosto del año en curso. 

 

En consecuencia, ante la extemporaneidad de la demanda 

procede su desechamiento de plano, con fundamento en los 

artículos 9, párrafo 3, 10, párrafo 1, inciso b) y 66, párrafo 1, 

inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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Por lo expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

Notifíquese como corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

 
Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la 

Secretaria General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

 
 
 

 
JANINE M. OTÁLORA MALASSIS 

 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

FELIPE DE LA MATA  
PIZAÑA 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

FELIPE ALFREDO  
FUENTES BARRERA 
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MAGISTRADO 
 

 
 
 

INDALFER INFANTE 
GONZALES 

 

 
MAGISTRADO 

 
 
 
 

REYES RODRÍGUEZ 
MONDRAGÓN 

MAGISTRADA 
 
 
 
 
 

MÓNICA ARALÍ SOTO 
FREGOSO 

 

MAGISTRADO 
 
 
 
 
 

JOSÉ LUIS VARGAS  
VALDEZ 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO 
 

 


